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Señor 

FERNANDO ASTUDILLO TALBOT / 

Presente. 

Distinguido señor: . 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General de Accio 

as o la Sociedad “"RADIOCOMUNICADORES DEL PACIFICO, RADIOPAC 
S.A." eunida el día de hoy y' tuvo la bien designar a usted Geren 

te de la Compañía, por el periodo de pinos años.- : 

De conformidad con el artículo Décimo Cuarto de los Estatutos So 

ciales, usted ejerce la representación legal, judicial y extraju 

dicial de la Compañía, sin necesidad de ningún órgano o funciona . i 

rio de la compañía.-, 0% 
y | : 

Radiocomunicadores del Pacífico, Radiopac S.A. se constituyó me- 
diante Escritura Pública otorgada el 26 de Febrero de 1985yen la 

ciudad de Salitre,vCabecera Cantonal de Urvina Jado, ante el No- 
tario Unico Ab. Manuel Rodríguez Zambrano, y consta inscrita en 
el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el quince de mayo de 
mil novecientos ochenta y cinco.Y Usted reemplazará al Presiden- 
te con iguales atribuciones cuando ¡este falte por cualquier con- 

cepto o causa.- 

Mediante Escritura Pública, otorgada por el Notario Vigésimo Pri 

mero del cantón Guayaquil, VYAbogado | ¡Marcos Díaz Casquete, el vein 

tidos de Octubre de mil novecientos noventa y uno,/la compañía 

0 S Estatu amplió/su objeto social, aumentó su capital y reform 
tos. VEste aumento de Capital consta inscrito el 
de mil novecientos noventa y dos/en el Registro 
tón Guayaquil.- /. 

   

   

  

atentamente: 

          

    

ON 

AB. FERNANDO ROJAS HINOSTROZA yoo 
Director de la Junta General de i 

Accionistas En da presente fecha queda inscrito este- 

7 Mombra miento de e : A 

RAZON: Acepto el cargo. Y Folio(s/ UU ¿SI UA ES Registro. Mercantil No, 

PUMAS Repertorio No ALAN 
Guayaguil, Julio /. de 1995 Y Se archivan los Comprobantes de Pdo por las. 

impuestos respectivos ,. 

A i de lo. de aqs- Y    

  

ASTUDÁÍLLO TALBOT. y y _ _ Á ___—  ——— A re — 

  

Registrador Mercantil


